
          

 

PLAZO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ACTIVIDADES. 

CURSO 2023/2024 

 

DEL 2 DE NOVIEMBRE DE 2023 AL 31 DE MAYO DE 2024 

 

LAS SOLICITUDES SE PRESENTARÁN POR LA SEDE ELECTRÓNICA EN EL PROCEDIMIENTO “RECONOCIMIENTO 

DE CRÉDITOS EN GRADO” 


